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11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

l\iINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 1106/ 1962, de 17 de mayo, por el que se '. pro
mueve a la plaza de Fiscal de entrada a don Eugenio 
Antonio de Herrera Martín, Abogado Fiscal de término 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de "Ministros en su reunión del día once de mayo de 
mil , novecientos sesenta y dos y de conformidád con lo estable
cido en él articulo trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en 
relación. con el veintidós del Reglamento para su aplicación, 

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de cincuenta y un mil cuatrocientas ochen
ta pesetas y, vacante por promoción de don Diego, Luzón Do
min:;o, a don Eugenio Antonio de Herrera Martín, AbogadO 
Fiscal de término, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Alicante, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Sevilla, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
Francisco Panchuelo Alvarez. 

ÁS1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mi1 novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

• a MInIstro <le JusticIa. 

ANTONIO ITURMENDI BAl'l'ALES 

DECRETO 1107/1962, de 17 de mayo, por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de ascenso a don Diego" Lu-
zon Domtngo, Fiscal de entrada. . 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reuniór} del día once de mayo de 
mil novecientos, sesenta y dos y de conformidad con lo esta
blecido "en el artículo trece del Estatuto del Míhisterio Fiscal. 
en relación con el veintidós del Reglamento para su aplicación. 

Vengo en pr¡¡mover a la plaza de Fiscal de ascenso, dotada 
con el haber anual de dncuentá "Ji siete mil trescientas sesen
ta pelletas Y vacañte por 'continuar prestando sus servicios en 
el Tribunal Supremo de Rabat don Eduardo Mendizábal Lan
dete, a don Diego Luzón Domingo, Fiscal de entrada, que sirve 
el cargo de AbogadJ} Fiscal de la Audiencia Territorial de Ma
drid, en el que continua,rá. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro <le Justicia. 
ANTONIO lTURMENDI BAI'l'ALES 

DECRETO 11.08/1962, de. 17 de mayo, por el que se pro
mueve ,a la plaza de Fiscal dc ascenso a don Eduardo 
Mendizábal Landete, Fiscal de entrada. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del I 
Consejo de Ministros en ,su reunión del día ,once de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos y de cor.formidad con lo .esta
blecido en el articulo trece del E,'ltatuto del Ministerio Fiscal, 
en relación con el veintidós del Reglamento para su' aplicación, 

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de ascenso, do.tada 
con el haber anual de , cincuenta y .siete mil trescientas sesen-

ta pesetas y vacante por excedEnCia vgluntana de don Alfonso 
de Lara y Gil, a don Eduardo M2ndizabal Landete, Fi5cal de 
entrada, que presta sus servicios En el Tribunal supremo de 
Rabat. cuyo funcionario "continuará en el mismo destino. 

Así lo dispon~o por el presente Decreto. dado en Madríd 
1\ diecisiete d~ n"tj'lSo de mil no.vecientos SEsenta y dO{i. 

I!;l Mlolstro de JustiCia 
-'N'rONIO ITUHMENDl BAI'l'AUS 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 11'09/1962, de 17 de mayo, por el que se declara 
en situación de excedencia voluntar,a en la Catrera 
Fiscal a don Alfonso de Lara y Gil. Fiscal de ascenso. 

A propuesta del Ministro de JUStlCla, previa deliberaCIón del 
Consejo de Miniitros en su reunión del dra once de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos; de conformidad con lo estable
cido en el artículo treinta y nueve del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el treinta y cinco, apartado BJ , del Re
glamento" para su aplicación, y accediendo a lo solicitado por 
don Alfonso de Lara y Gil, Fiscal de 'ascenso, que sirve el car60 
de Abogado Fiscal de 'la Audi2ncia Territorial de Barcelona, 

Vengo en d.eclararle en " situación de excedencia 'voluntaria 
en la Carrera Fiscal por tiempo mínimo de un año . 

As1 lo dispongo por el preseI).te D,2creto, dado en MadriO 
a diecisiet.e de mayo de mil novecientos sesenta y dOll" 

FRANCISCO FRANCO 

J!:¡ MinIstro ae JustICia. 
ANTONIOtTURMENDJ BAI'l'ALD 

DECRETO 1110/1962, de 17 de mayo, por el que se jubila 
a don ' Juan Covián y Frera. Magistrado de la Sala Se:¡;ta 
de! Tribunal Supremo. 

A propuestu del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Mimstros en su reunión del dia once de mayo 
de mil neve cientos sesenta y dos y de conformidad con lo es
tablecido en los párrafOS primero y segundo del artiCl,llo cuaren
ta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

Vengo' en declarar jubilado con el haber pasivo que 'por cla
sificación le correeponda por haber cumplido la edad reglamen
taria. y con hOnores de Presidente de Sala del Tribunal Su
premo. a don Juan Govián y Frera. Ma5istrado de la Sala Sex
ta de dicho Alto Tribunal. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El .M1ll.1stro de JustlCl!t 
ANTON10· ITURMENDl BAI'l'ALII:S 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General4e Justicia por la 
(juese promueve a la plaza de M~dico /oren,se de cate

·goria prim'era al don Luis Vázquez Alvarez 

De conformidad con lo, establecido en los artículos 18 de la 
Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 17 de 
julio de i947, y 28 , del Reglamento de 8 de junio de 1956. para. 
su aplicaCión, . 

Esta. Dirección General ha tenido a bien promover a la plaza. 
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de Médico forense de categoría primera, dotada con el haber 
anual de 28.800 pesetas más las gratificaciones que legalmente 
le correspondan. vacante por ascenso de Clan Enrique Montañés 
del Olmo, a don Luis Vázquez Alvarez, que es Médico forense 
de categoría segunda y presta sus servicios en el Juzgado de 
Primera InStancia e Instrucción de Chantada, entendiéndose 
esta promoción a todos sus efectos desde el día 15 de mayo 
de 1962, fecha en. que se produjo la vacante, continuando en 
el mismo destino. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-EI Director general, Vícente 

González. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General. 

tactO» del dia 13 del ,mismo mes; vista la certificaciól¡ faculta
tiva correspondiente, y de conformidadl con lo. dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley de 22 de dicie.mbre de 1955 ~ artículo 34 del 
Reglamento orgániCO, de 9 de noviembre de 1956, 

Esta Dirección General acuerda cO!lced'erle una tercera pró
rroga del plazo posesorio reglamentario por un plazo máximo 
de treinta dias. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios a guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1962.~El Director general, Vicente 

González. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General 

BESOLUCION de la Dirección General de Justicia por MINISTERIO DEL EJERCITO 
la que se promueve a la plaza de Médico forense de ca
tegoría segunda a don Fernando Bertuchi BrOtóns. 

De conformidad con ,lo establecido en los artículos 18 de la 
Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
17 de julio de 1947, y 28 Y 43 del Reglamento de 8 de junio 
de 195.6, para sil aplicación, . 

Esta Dirección General ha tenido a bien promover a la plaza 
de Médico forense de categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 27.000 pesetas más las gratificaciones que legalmente 
le corr~spondaú, vacante por promoción de don Luis Vá:¡¡quez 
Alvarez, a don Fernando Bertuch! Brotóns, .que es .MédIco foren
se de categoría tercera y se encuentra en situación administra
tiva de supernumerario, entendiéndose esta 'promoción a todos 
sus efectos desde el día 15 de mayo de 1962, fecha en que se 

/produjo la vacante. . 
Ea referido funcionario continuará en su situación admi

nistrativa actual, sin derecho al percíbo de haberes y en las 
tlemás condiciOnes señaladas en el artículo 43 del citado texto 
r~glamentario. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guard~ a V. S muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-El. Director I general, Vicente 

Gorizález. 

Sr. Jefe de la -Sección tercera de esta Dirección General 

BESOLUCION de la Ditección General de Justicia por la 
que se promueve a Médico forense de categoría pri
mera, con ascenso, a don Enrique Montañés del Olmo. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de la 
LeY orgánica del' Cuerpo Ñ aciqnal de Médicos Forenses, de 17 de 
julio de 1947, y 28 del Reglamento de 8 de junio de'19p6, para 
su aplicación, 

Esta Dirección General ha tenido a bien promover a la plaza 
de Médico forense de categoría primera, con ascenso, do.tada 
con el haber anual d'e~1.680 -pesetas más las gratificaciones que 
legalmente le correspondan, va,cante por jUbilación de don Jo.a
quin Jiménez González, a don Enrique Montañés del Olmo, 
que es Médico forense de categoría primera y presta sus ser
viGÍaS en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucció~ de Vi
llafranca del Bierzo, entendiéndose esta promoción a todos sus 
efectos desde el día 15 de mayo de 1962, fecha en que se. pro
dujo la vaGante, continuando en el mismo destino. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos 'allOS. 
Madrid, 16 de mayo de 1962 . ...,...EI Director general, Vicente 

González. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General 

BESOLUCI0N de la Dirección General de Justicia por 
la que se co.ncede prórroga de plazo posesorio al Ofi,ctaZ 
de la Administración de Justicia perteneciente a la Ra
ma de Tribunales don Francisco Palomares Octavio. 

Accediendo a lo solicitadÓ por don Francisco Palomares Oc
tavio, Oficial de quinta categoría de la Administración de Jus
tícAa, Rama de Tribunales, con destino, en I¡¡. AudiencIa Territo
rial. de Albacete, para cuyo cargo fué , nombrado por O,rden . 
de 6 de febrero último, publicada en el «Boletín Ofic~al~el El!>-

DECRETO 1111/1962, .de 28. de abril, por el que se pro
mueve al empleo de Auditór' genera, al Coronel Audi~ 
tor don Enrique Querol Durán, nombrándole Auditor 
de la Cuarta Región Militar. 

Por existir vacante en la escala de · Auditores generares y en 
consideración a los servicios y circunstancias del Coronel Audi
tor -don ' Enrique Querol Durán, a propuesta del Ministro del 
Ejército' y preVia deliberación del Consejo de Ministrasen su 
reunión del día ' veintisiete de abril de mil novecientos sesen
ta y dos 

Vengo en promoverle al empleo de Auditor genera;. con la 
antigüedad del citado día., mes y afio, nombrándole Auditor d.e 
la Cuarta Región Militar, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro del EJército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-QUERRA 

DECRETO 1112/1962, de. 28 de abril, por . el lIue se pro
mueve al empleo de Inspector · Médico de primera · clase 
al Inspector Medico de . segunda clase don Antonio" L6-
pez Cotare lo, nombrándole Jefe de los Servicios de Sa
nidad Militar del Ejército. 

,Por existir vacartte en la escala de Inspectores Médicos de pri
mera Cllase y en consideraciÓn a los servicios y circulustancias.del 
Inspector Médico de segunda clase' don Antonio. Ló,pez Cotarelu, 
a propuesta del Mintstro del Ejército y previa deliberación 'del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veint.isiete de abril 
de mil novecientos sesenta y dds, 

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de prime
ra clase, con la antigüedad ,del día dieciocho del citado mes y afio, 
nombrándole Jefe de los Servicios de Sanidad Mmtar del EJér
cito. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en ,MadrlcL: 
a. veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO B...'l.RROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 1113/1962, de 28 de abril, por el Ilue Sl1 pro
mueve al empleo de Inspector Médico de segunda cla
se al Coronel Médico don 'Ramiro Ylisa.stigut rllecia. 

Por · existir vacante en la escala de Inspectores Médicos ' de 
segunda, clase y en consideración a los servicios y Circunstan
cias del Coronel Médico dqn ,Ramiro YUsastigui Ulecia,· a prO. 
puesta del M,inistro del Ejército y previa deliberación del Conse
jo de Ministros, en su reunión del día veíntislete de abril de: mil 
no;v~cientos sesenta y dos, 
Ve~o en prem.overl~ al ' 8Il)pleo .de Inspec~or Médico de-. 


